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ACCION DE TUTELA FRENTE A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES-Improcedencia cuando carecen de 

relevancia iusfundamental/ACCION DE TUTELA FRENTE A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES-

Procedencia excepcional cuando están en juego derechos fundamentales 

Existe una reiterada jurisprudencia de esta Corporación en torno a la improcedencia de la acción de tutela 

para debatir asuntos de naturaleza contractual. No obstante, tal precedente se refiere precisamente a las 

controversias contractuales que carecen de inmediata relevancia iusfundamental, es decir, de aquellas en 

las cuales no están implicados derechos fundamentales, por el contrario, cuando en el marco de un disputa 

de carácter contractual están en juego garantías y derechos reconocidos por la Constitución, no se puede 

excluir prima facie la procedencia de la acción de tutela, pues en este caso corresponderá al juez 

constitucional apreciar la naturaleza de la amenaza o vulneración de los derechos y decidir si existen o no 

medio ordinarios de defensa judicial que tengan la eficacia del mecanismo constitucional.  

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Idoneidad y eficacia para que la tutela se torne improcedente 

Para que la acción de tutela se torne improcedente no basta la mera existencia de otro medio de defensa 

judicial, es necesario igualmente precisar su eficacia para la protección de los derechos fundamentales, 

apreciación que en definitiva implica realizar un estudio analítico del mecanismo judicial “ordinario” previsto 

por ordenamiento jurídico en cuanto a su idoneidad para conseguir el propósito perseguido, esto es, hacer 

cesar la vulneración o amenaza de los derechos constitucionales y, adicionalmente, realizar un estudio de 

las circunstancias del caso concreto en que se encuentra el solicitante. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Requisitos de eficacia 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Naturaleza jurídica 

Respecto a la naturaleza jurídica de este derecho la Corte Constitucional no ha sido unívoca, pues en 

algunas ocasiones ha destacado una naturaleza fundamental y, por lo mismo, susceptible de protección 

directa mediante la tutela. En otras, le ha asignado una calidad prestacional, de manera que está sujeta a 

desarrollos progresivos, razón por la cual de él no se derivan derechos subjetivos, aunque puede ser 

protegido mediante tutela cuando opera el factor de conexidad o se afecte el mínimo vital. 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Contenido y alcance 

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA-Regulación normativa/SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA-

Naturaleza jurídica 
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DERECHOS ECONOMICOS SOCIALES Y CULTURALES-Carácter progresivo/ DERECHOS ECONOMICOS 

SOCIALES Y CULTURALES-Cláusula de no retroceso 

La denominada cláusula de no retroceso en materia de derechos económicos, sociales y culturales, supone 

que una vez logrados ciertos avances en la concreción de los derechos económicos, sociales y culturales en 

medidas de carácter legislativo o reglamentario, las condiciones preestablecidas no pueden ser 

desmejoradas sin el cumplimiento de una rigurosa carga justificativa por las autoridades competentes. 

AUTORIDAD MUNICIPAL-Prohibición de adoptar medidas regresivas para satisfacer derechos 

económicos, sociales y culturales 

A las autoridades municipales les está vedado, en principio, adoptar medias regresivas en materia de 

satisfacción de derechos económicos sociales y culturales, por ser contrarias al mandato de progresividad, 

en consecuencia medidas de esta naturaleza serían consideradas prima facie inconstitucionales salvo que la 

autoridad respectiva justifique la necesidad de adoptarlas. 

PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA-Conexión con la progresividad y la prohibición de medidas 

regresivas 

En ciertos casos el mandato de progresividad y la prohibición de medidas regresivas puede estar en estrecha 

conexión con el principio de confianza legítima, pues en última instancia ambos presentan un elemento 

común cual es el respeto por parte de las autoridades estatales del marco jurídico o fáctico previamente 

creado para la satisfacción de derechos prestacionales. También desde la perspectiva del principio de 

confianza legítima es reprochable el cambio intempestivo de las condiciones previamente definidas por la 

Administración para la satisfacción de derechos prestacionales, y a ésta  en todo caso le corresponde la carga 

argumentativa de justificar el cambio intempestivo de las reglas de juego inicialmente acordadas. 

AUTORIDAD MUNICIPAL-Modificación de las condiciones inicialmente pactadas en el contrato de 

compraventa de vivienda/AUTORIDAD MUNICIPAL-Incremento del valor de las viviendas y 

disminución de los subsidios afecta la vivienda digna 

 


